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COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y 
PROCESOS INTERNOS 

De conformidad con las atribuciones que le confieren los Estatutos de Movimiento 
Ciudadano; el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así como la 
Convocatoria para el proceso interno de selección y elección de personas candidatas 
postuladas por Movimiento Ciudadano a cargos de elección popular, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de México, de fecha 30 de diciembre 
de 2023; la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, al hacer la revisión, 
análisis y valoración a las actividades de precampaña en términos de las acciones 
realizadas conforme a la estrategia electoral; así como los requisitos indispensables 
requeridos en las Bases Décima Séptima y Décima Octava de la Convocatoria, emite el 
siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------DICTAMEN DE CALIFICACIÓN Y PROCEDENCIA: ---------------------- 
PRIMERO: De conformidad con las atribuciones que le confieren los Estatutos de 
Movimiento Ciudadano; el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así como 
la Convocatoria para el proceso interno de selección y elección de personas candidatas 
postuladas por Movimiento Ciudadano a cargos de elección popular, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de México, la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos se reunió el día 31 de marzo de 2024, para calificar 
la procedencia de las candidaturas a presidentas o presidentes municipales de 
Ayuntamientos del Estado de México; y toda vez que las personas que se enlistan a 
continuación acreditaron satisfactoriamente las actividades de precampaña, y en su caso 
la promoción de imagen y postulados de Movimiento Ciudadano ante militantes y 
simpatizantes y la obtención de respaldos conforme a la estrategia electoral planteada 
en la Convocatoria de mérito, acreditando perfil idóneo, sólido y competitivo con garantía 
de triunfo en el municipio por el que estará contendiendo, se declara su procedencia. 
Además, se verificó que el principio de progresividad rija para que mujeres y hombres 
estén representados de acuerdo a los segmentos de competitividad en el municipio que 
corresponda, garantizando por lo menos la mitad del total de candidaturas ciudadanas. - 

Municipio Persona Candidata 

Acambay de Ruiz Castañeda Manuel Plomares Varela 

Acolman Vanesa Juárez Pineda 

Aculco Patricia Cano Montiel 

Almoloya de Alquisiras Clara Darío Estrada 

Almoloya de Juárez Felipe Contreras Vilchis  

Almoloya del Rio Aydeth Castro Lagunas 

Amanalco Arturo Lara De La Cruz 

Amatepec María Irene Reyes Morales 
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Municipio Persona Candidata 

Amecameca Juan Pablo Becerra Cadena  

Apaxco Sandra Nadine Martínez Cruz  

Atenco Cinthya Roselyn García Díaz 

Atizapán Obdulia García Torres 

Atizapán de Zaragoza Javier Eduardo Licea Pérez 

Atlacomulco Janeth González Escobar 

Atlautla Citlalli Eréndira Flores Galicia 

Axapusco Eleadi Onofre Espinosa 

Ayapango Omar Ramos Bernal 

Calimaya Daniel Tarango López 

Capulhuac Iliana Gabriela Martínez Morales 

Chalco Francisco Falcón Torres 

Chapa de Mota Pablo Alcántara Escorza 

Chapultepec Teresa González Alonso  

Chiautla Carla Ivon López Robles 

Chicoloapan Alfredo Banda Hernández 

Chiconcuac Beatriz Padilla Flores 

Chimalhuacán Leónides Porfirio Siles Banda 

Coacalco de Berriozábal Rosa Espinoza Hernández 

Coatepec Harinas Maribel Nieto Zagal 

Cocotitlán Félix Guzmán Florín 

Coyotepec Martin Salas Carranza 

Cuautitlán María del Rocío Montes Monroy 

Cuautitlán Izcalli Leopoldo Galván Pérez  

Donato Guerra Arnulfo Villegas Flores 

Ecatepec de Morelos Luis Antonio León Delgadillo 
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Municipio Persona Candidata 

Ecatzingo Carmen Vergara Violante 

El Oro Julieta Piñón Espinoza 

Huehuetoca Christian Ariel López Mendoza 

Hueypoxtla Antonio Cárdenas Vera 

Huixquilucan Jesús Enrique Garduño Figueroa  

Isidro Fabela Lizeth Viridiana González Mondragón 

Ixtapaluca Belem Viridiana Castelán Rizo 

Ixtapan de la Sal Beatriz Cruz Reza 

Ixtapan del Oro Izamar Reyes Mercado 

Ixtlahuaca Edgar Matías Sandoval 

Jaltenco Juan Rodríguez Varela 

Jilotepec Marisol Escobar García 

Jilotzingo Miguel Rojas Solís 

Jiquipilco Dulce Verónica Valdez Berber 

Jocotitlán Justo Núñez Skinfill 

Joquicingo Leticia Urbina Orihuela 

Juchitepec María Eugenia Olvera Calvo 

La Paz José Antonio Helgueras Lara 

Lerma Ana Rosa Peña Colin 

Luvianos Ninfa Díaz Ramos 

Malinalco Marlen Nieto Vázquez 

Melchor Ocampo José Reséndiz Dávila 

Metepec José Antonio Mena Meneses 

Mexicaltzingo Nain Morelos Albarrán 

Morelos Reyna María Del Carmen Ávila Vázquez 
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Municipio Persona Candidata 

Naucalpan de Juárez María Esther Tapia Vázquez 

Nextlalpan Betsaida Binui Landa Cárdenas 

Nezahualcoyotl Juana Bonilla Jaime 

Nicolas Romero María de la Paz Gómez Hernández 

Nopaltepec Ana Lidia Fernández Castañeda 

Ocoyoacac Luis Ángeles Escobar 

Ocuilan Juan Gordillo Abundis 

Otumba Jaime Amador Luna García 

Otzoloapan María Dalila López Rebollar 

Otzolotepec Sara Esquivel Rivera 

Ozumba Gracia Bello Martínez 

Papalotla Gabriela Barrera Oloarte  

Polotitlán Octavio Sánchez Estrada 

Rayón Mayra Ruth Díaz Díaz 

San Antonio La Isla Mauricio Sotelo San Juan 

San Felipe Del Progreso Juan Pablo Pérez Trejo 

San José del Rincón Diana Isabel Linares Castillo 

San Martin de Las Pirámides José Misael Hernández Álvarez  

San Mateo Atenco Marco Antonio García Pacheco 

San Simón de Guerrero Ismael Macedo Domínguez 

Santo Tomas Hipólito Rodríguez Gómez 

Soyaniquilpan de Juárez Ana Karen Olvera Vega 

Sultepec Patricia López Flores 

Tecámac Carmen Sinohé Avendaño Ávila 

Tejupilco José Luis León Benítez 

Temamatla Sergio López Lozano  
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Municipio Persona Candidata 

Temascalapa Yadira Solís Carbajal 

Temascalcingo Alfredo Florentino Durán Bello  

Temascaltepec Gonzalo González Albarrán 

Temoaya Bianca Monserrath González 

Tenancingo Héctor Gordillo Sánchez 

Tenango del Aire Eva Maribel Valdez Santos 

Tenango del Valle América Adriana Barón López  

Teoloyucan David Cabrera Domínguez 

Teotihuacan Imelda Orduña Alvarado 

Tepetlaoxtoc Mauro Sánchez Muñoz 

Tepetlixpa Abelardo Rodríguez García 

Tepotzotlan María de los Ángeles Zuppa Villegas  

Tequixquiac Juan Pineda Miguel 

Texcaltitlán Patricia Mercado Maya 

Texcalyacac Karla Aneli Mata Cortés 

Texcoco Jessica Teresa Aguilar Castillo 

Tezoyuca Keila Marlene Chagoya Cuevas 

Tianguistenco María Fernanda Álvaro Montes de Oca 

Timilpan Beatriz Monroy García  

Tlalmanalco Víctor Manuel Garnica Martínez  

Tlalnepantla de Baz Saúl Fernando López Maldonado 

Tlatlaya Isidro Mena Vences 

Toluca Francisco Javier Rodríguez Albarrán 

Tonanitla José Carmen Lugo Jiménez 

Tonatico César Hernando Fuentes Domínguez 

Tultepec Edgar Adrián Hernández Márquez 
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Municipio Persona Candidata 

Tultitlan Miguel Ángel Reyes Ruiz 

Valle de Bravo Omar Muñoz Burgos 

Valle de Chalco Solidaridad Moisés Ramírez Silva 

Villa de Allende Miguel Ángel Becerril Ocampo 

Villa del Carbón Erica Cruz Jiménez 

Villa Guerrero Francisco Lugo Millán 

Villa Victoria María Guadalupe Gutiérrez Bravo 

Xalatlaco Yadira Yazmin Reynoso Noyola 

Xonacatlán Joaquín Ruíz Esquivel 

Zacazonapan Carmen Alejandra Mazier Rodríguez 

Zacualpan Jesús Bernardino Castañeda Rodríguez 

Zinacantepec Imelda Ángeles Arteaga 

Zumpahuacan Miguel Pavón Díaz  

Zumpango Luis Felipe Barrera León 

SEGUNDO: Infórmese a las personas integrantes de la Comisión Operativa Nacional, a 
las personas integrantes de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en 
el Estado de México y a las personas integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional 
erigida en Asamblea Electoral Nacional el presente dictamen, y publíquese en la página 
web oficial de Movimiento Ciudadano, así como en estrados de la Comisión Operativa 
Estatal de Movimiento Ciudadano, con sede en Nezahualcóyotl, Estado de México. ----- 
TERCERO: Hágase de conocimiento a la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 
Ciudadano en el Estado de México la presente determinación, para que previa 
autorización expresa y por escrito de la Comisión Operativa Nacional, presente ante el 
Organismo Público Electoral Local el registro de las candidaturas postuladas por 
Movimiento Ciudadano. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
Por México en Movimiento 

 
 
 

Lic. Julieta Macías Rábago 
Presidenta 

Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández 
Secretario 


